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{Gac&t& riieJ 16 üe Majan.)

S3. MM. el Rey y la Reina Ee- 
.gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
feuulia, continúan en esta Corto 
Siu novedad en su igaportante sa-

MINISTERIO DE FOMENTO

KEALES ORDENES 
limo. Sr.; S. M. el Rav {Q, D. G.), y 

en su nombre la Rkisa Regente del 
Reino, ha tenido à bien disponer que 

ac till cie à traslación la cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto de

De Real orden lo digo â V. I. para 
•a conocimiento y demás efectes. Dioe 
guarde á V. L muohos años. Madrid 
^° de Febrero de 1899. — Romera Girón. 
^f' Director general de Instrucción 

pública.
t

Umo. Sr.: S. M. el Rsv (Q. D. Q.), y 
sa nombre la Reina Regente del 

®*úo, ña tenido á bien disponer que 
“ anuncie á traslación la cátedra da ' ®“ verifique desde luego sin máe aviso 
Geografía é Historia, ootuprenslva, ee ¡ 9®® ®1 presente.
^ún el jq^^i ¿aoreto de 13 de Septiem- 
nr» i'll*»*.,. *— ~——« ic up uopiicuj- Madrid 18 de Febrero de 1899.—El 
dascrinuS ° ' Director genera!, Y. Santamaría.descriptive,otro de Historia de España ' 
y des de Historia nuivereal, vacante « 
en el Instituto de Bens. ’

De Real orden lo digo á V. I. para 
80 oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarda á Y. I. muchos años.Madrid 18 
úe Febrero de l^^3.^Rü)Mro Girón.
Sf- Director general de Instruocíón 

pública.

Uitecoión general de instrucción pública. 
Se halla vacante en el Instituto de 

amploaada oátedra de Matemáticas, 
dotada oon el eoaido de 3.000 pesetas 
anaalaa,!» cual, correspondiendo ai tur- 
fió de concurso,ee ananoia préviamente 

traslación, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Julio de 1894

»

y Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de loatito- 
tos que deseen ser trasladados á la 
misma, los excedentes y Jos compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, puedan solicitaría 
en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la pnblíoaoión de 
este anonoio en la Gaceia de ¡Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatara y tengan el títnlo 
oientífico que exige la vacante y el pro- 
feeionat que les oorrespopda.

Los Catedráticos en activo servicio i 
elevarán sus solioitudea, acompañadas ; 
de la hoja deeervioios, á esta Direo- J 
oión general por oondneto y oon iefor- ! 
me del Director d*l Institato on qae ! 
sirvan, y los qua no estén on el ejer- S 
oioio de la enseñanza por conducto del » 
Jefe del establecítniento donde hubis-. 
ren servido últimamente, debiendo ee* 
te anuncio publioarse en los Boletines 
onciales de les provincias y por medio 
de ediotos en todos Jos estableoim¡sa
tos publices da ensefianza deja nación;
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan qqe así

*

1

?

Si halla vacante en el laeti tato de
1 
S

: Reos la oátedra de Seografia é Hiato- r 
; ria, oompreaeiva, según el Real decreto j 

de 13 de Septiembre último, de un our- * 
I so de Geografía descriptiva, otro de !

“Decreto.—No habiéndose presenta- 
_ j do la carta da pago dentro de los disa'

' Historia de España y dos da Historia • 1^®? ^^® Rodríguez, Gobernador civil inte- | días hábiles que marca la disposición
' universal, dotada oon el sueldo de 3.000 § ^° ^® esta provincia. ? de la Real orden de 18,do Septiem-
' nesetas annales la onal oorreanondien. •*®® '"‘°®'’ ^®! •” ®^ expediente de í bre de 1872, y en virtud de lo dispues-
í , , , * ’ ^ 1 registro para la mina de hierro titulada i to en la disposición 3.’ de Ia expresada
, do al turno de concurso, se anuncia J “Santiago,,, número 3.937. del tér- Ï Real orden, vengo en deolarap nulo, 

.^ fenecido y sin ourso este expediente de 
| registro.to
j Lo que se publica en este periódico 
i oficial pata oonooimiento del iatere-

praviana en te & traílaoión, conforme á | mino moLioipal de Villanoeva del Da
lo dispuesto en el Real decreto de 23 jl 9”®» incoado por don Manuel de los 
de Julio de 1894 y Real orden de esc» í ^®y®,® Aizqoibel, vecino de Madrid, ha 
fc«h., i fió d. qo. Io. Ootodrótico. 00. ( "¡“¿°¿““ “^ •*

r*T?l *. Í^ V’ *T 7 • -nwreto-No hobiéndo.. ,r»»„t«- 
trasladados á la misma, los axoedentes j do la carta de pago dentro de loe diez i 
y los compreudidos en el art 177 de 1« ■ días hábiles que marca la disposición ,

ley 4» 9 da Septiembre de 18.67, pue
dan solicitaría en el plazo imporroga- 
b¡e de veinte días, A contar deed- la 
pubbeaoión de este annuoio en la Ga 
dita de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dioha oátedra 
los Prcíesorea que desempeñen ó ha. 
jan desempeñado en propiedad otra da 
igual asígnetora y tengan el titulo cien* 
tlhoo que exige la vaosate y el profe
sional que les corresponda.

Lo,8 Catedráticos en activo servioio 
. elevarán sus solicitudes, acompañadas 
, de la hoja de servioios, á esta Direooión 
j general por conducto y oon informe 
1 del Director del Institato en que sir- 
; van, y loe que no estén en el ejeroicio 
; de la enseñanza, por conducto det Jefe 
i de] establecimiento donde hubieren ser

vido últimamente, debiendo este anon- 
i cío pabiioarso en loe Boleímeg Ofidaies 
• de laa provincias y por medio de edic

tos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la nación; lo onal
ae advierte para quo la» Aotoridadea .Í
respeotivas dispongan que seí ae veri
fique desde luego sin más aviso que el 
presente,

Madrid' 18 de Kebraro de 1899, — El 
Director general, V. Santamaria.

GOBIERNO CIVIL
D» LA.

PROVIACIA DE CÓRDOBA

Número 782
SECCIÓN DE MINAS

No tifio acionea.

“Santiago,,, número 3.937, del tér

2.* de la Roal orden de 18 de Septiem, 
bre de 1872, y en vi ríod de Jo dispues
to en le disposición 3." do la expresada 
Real orden, vengo en declarar nulo, 
feneo id o y sin curso este expediente de 
regi8tro.„

Lo que se poblica en este períódioo 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 14 de Marzo de 1899.
El Gohnrnadar interiuo, 

Luis Rodríguez.
Número 793

Hago saber: que ea el expediente de 
registro para la mina de hierro titula
da “El Moohcalfi„, número 3.944, del 
término municipal de Priego, incoado 
por don Antonio Ortega Díaz, vecino 
de Alcaudete, ha reoaido oon fecha 
nueve del actual el siguiente

* “Decreto.—No habiéndose presenta- 
do la carta de pago dentro de los diez 

?

>■

.í

días hábiles que marca la díspoaioión. 
2.* de la Real orden da 18 de Septiem
bre de 1872, y en virtud de lo dispues
to en la disposición 3." da la expresada 
Real orden, vengo en declarar nulo, 
fenecido y sin curso este expediente de 
registro.to

Lo que se poblica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 14 de Marzo de 1899.
El Gobernador interino. 

Luis Rodriguez.
Nùmere 794

r
Hago saber: qne en el expediente de 

registro para la mina de piorno titula
da “San Migoel„, número 3 946, del 

j término municipal da Córdoba, incoa- 
; do por don Francisco Martínez García, 
í- vecino de Linares, ha recaído con fecha 
:■> naeve del aotoaí el signiente

sa do.
Córdoba 14 de Marzo de 1899.

El Gobernador interino,
Luis Rodríguez.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
c ó Jt n o a A

Número 778

PLIEGO de condiciones bajo las cuales se contrata 
por medio de subasta pública el arrendamiento á 
venta libre de la cobranza del impuesto autorizado 
sobre las especies de consumo en esta capital y su 
término durante las tres anualidades económicas 
comprendidas desde V de Julio de 1899 á 30 de Ju
nio de 1902, inclusive:
I .* El Ayuntamiento de Córdoba arrienda la cobranza del impuesto 

autorizado sobre las especies de consumo y sal comprendidas en las tarifas 
números 1.’ y 2." adjuntas al Reglamento vigente aprobado por Real de
creto fecha 11 de Octubre de 1898, según Ia base de población, ó sea la 
S.* que á esta capital corresponde, así como los demás artículos adiciona
dos á dicha tarifa, en la forma y con arreglo á los tipos de imposición ó 
gravámen que aparecen consignados en el expediente, cuyo contrato de 
arrendamiento se celebra por el trienio económico que comenzará en 1.’ 
de Julio inmediato y terminará en SO de Junio de 1902.

2 .“' La subasta se verificará á la alza del tipo de un millón trescientas 
veinte y un mil pesetas por cada uno de los tres expresados años econó
micos, en cuya cantidad fué rematado este servicio y actualmente viene 
abonándose por la Empresa que lo tiene á su cargo.

3 .“ La subasta se celebrará mediante la publicación de este pliego de 
condiciones, que se insertará en Ia Gaceta de Madrid, y treinta días antes 
por lo monos del que al final se señala para el remate, en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y periódicos de la localidad, remitiéndose á la vez 
ejemplares á todas las capitales de la Península y periódicos que acepten 
su publicación,

4 .“ Dicha subasta se verificará simultáneamente y en un solo acto en 
estas Casas Consistoriales, el día que se designa, ante el señor Alcalde ó 
Teniente en quien delegue, uno de los señores Regidores Síndicos y dos 
señores Concejales que al efecto nombre oportunamente la Corporación 
municipal y el Notario de la misma, que autorizará la diligencia de su
basta, á la vez que en Madrid ante el Jefe y Centro administrativo que el 
Excelentísimo señor Ministro do Hacienda so sirva designar.

5 .* Comprendidos en Ia cantidad antes expresada de un millón tres
cientas veinte y un mil pesetas ánuas, el importe de los derechos del Teso
ro, el de los recargos municipales ascendentes á un ciento por ciento sobre 
los tipos de imposición señalados á las especies tarifadas, el impuesto so
bre la sal, el producto calculado por los que se adicionan á la tarifa gene
ral y el beneficio obtenido en la subasta del contrato que hoy rige, según 
ae detalla en el expediente respectivo, que desde luego pueden examinar 
en Secretaría los que en aquélla deseen interesarse, servirá de base para 
Ia licitación la mencionada suma total, por cada uno de los tres años que 
comprende el nuevo arrendamiento, sin que sean admisibles las proposi
ciones que se formulen por menor cantidad, ni las que alteren cualquiera 
de las cláusulas contenidas en el presente pliego de condiciones.

6 ."^ No serán admitidos como licitadores;
Primero. Los individuos del Ayuntamiento que estén en ejercicio du

rante el periodo del arriendo, y los empleados de esta Corporación.
Segunio. Los Jueces y Fiscales municipales, ni los empleados de unos 

y otros.
Tercero. Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
Cuarto. Los condenados por sentencia firme á pena que lleve consigo 

á interdicción civil.
Quinto. Los menores de edad.
Sexto. Los declarados en qu ebra que no estén rehabilitados.
Séptimo. Los extranjeros que no renuncien para este caso los derechos 

de su pabellón.
7 .’' Para tornar parte en la subasta habrán los licitadores de consti

tuir, en concepto de depósito provisional, la cantidad de sesenta y seis mil 
cincuenta pesetas, importe del cinco por ciento del tipo anual que sirve de 
base á Ia licitación, consignándola precisamente en efectivo metálico ó en 
billetes del Banco de España, en la Depositaría de estos fondos municipa
les, en la Tesorería de Hacienda de la provincia ó en las cajas del Tesoro 
en Madrid, con la expresión bastante á justificar su objeto, pudiendo efec
tuarlo desde el dia en que se anuncie la subasta hasta una hora antes de la 
señalada para su celebración.

8 .* Todos 'üs interesados que constituyan el referido depósito están 
obligados á presentar proposición en el acto de la subasta, igual ó supe
rior al tipo porque se anuncia. Si así no lo efectúan, ó las proposiciones no 
fueren admisibles por adolecer de alguno de los requisitos que con arreglo 
á las tres cláusulas precedentes anulan su validez, perderán sus autores el 
cinco por ciento del valor del depósito constituido, que quedará en benefi
cio de los fondos municipales, á cuyo efecto se comunicarán las instruc
ciones oportunas á las respectivas dependencias.

9 .* Las proposiciones serán unipersonales, y se formularán en papel 
de la clase r2 A, con sujeción al siguiente

MOXIES 1L.<2>
Don N. N..... , vecino de., domiciliado en....... según justifica la cé

dula personal que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condicio

nes bajo las cuales se subasta el arrendamiento de la cobranza del impues
to autorizado sobre las especies tarifadas y adicionadas que se destinen al 
consumo en la ciudad de Córdoba y su término municipal durante los tres 
años económicos inmediato.s, ó sea desde 1.® de Julio de 1899 á fin de Ju
nio de 1902, se obliga, aceptando las cláusulas establecidas en dicho pliego 
de condiciones, á realizar este servicio en el tiempo que comprende el con
trato por la suma de (tantas pesetas, consignando por letra la cifra que 
ofrezca en cada anualidad) que ingresará en la Caja municipal, según y en 
la forma que determinan las referidas condiciones.

Pecha y filma fiel proponente.
10 . Los pUego-s así formulados, con inclusión de la cédula personal 

del licitador y delresguardo que acredite la constitución del depósito pro
visional necesario para tornar parte en la subasta, se presentarán bajo 
sobre cerrado en el Centro y ante el Jefe ó Tribunal que se designe por el 
Ministerio de Hacienda para presidir el acto en Madrid, y ante el señor 
Alcalde en los extradós de la Alcaldía, desde la una de la tarde del día 
que se fija al final del presente pliego de condiciones.

H. Verificada la recepción de proposiciones por la Presidencia, se nu
merarán correlativamente los pliegos por el orden de su presentación, sin 
que sea dable retirarlos después por concepto alguno.

12. Los autores de las proposiciones ó sus representantes con poder 
especial autorizado al efecto, deberán concurrir personalmente al acto de 
la subasta, permaneciendo en los estrados de la Alcaldía desde que entre
guen los pliegos hasta que termine dicho acto.

13. Media hora después de la una de la tarde, y previo anuncio de la 
Presidencia, "dejarán de admitirse los pliegos que posteriormente se pre
sentasen, procediéndose acto seguido á abrir y dar lectura en alta voz al 
contenido de los que con oportunidad fueron entregados, por el orden de 
su presentación.

14. Terminada la lectura de los pliegos de proposición, resueltas pre
ventiva ó definitivamente, según proceda, las dudas ó aclaraciones que 
acerca de las proposiciones puedan surgir, haciendo constar en el acta la» 
que merezcan ser consignadas, la Presidencia declarará adjudicado provi
sionalmente el remato al autor de la proposición que entre las admitidas 
ofrezca mayor ventaja para los fondos municipales,

16. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ventajosas y su
periores á las demás admitidas, se abrirá entre sus autores licitación ver
bal durante quince minutos, pasados los cuales la Presidencia la declarará 
definitivamente terminada; entendiéndose que si ninguno de estos licitado
res mejorase su proposición, recaerá el remate, una vez transcurrido di
cho término, á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más bajo.

16. La adjudicación del remate no crea derecho alguno por el momen
to, pues si bien obliga desde luego al rematante á cumplir el contrato, si 
en definitiva fuese aprobado, la Administración municipal no contrae, por 
su parte, obligaciones ni responsabilidades de ningún género, hasta que el 
acto de la subasta quede sancionado por el Ayuntamiento y la Delegación 
de Hacienda de la provincia,

17, Una vez adjudicado provisionalmente el remate, la Presidencia 
devolverá sus cédulas á todos los 'licitadores, así los como resguardos de 
los depósitos preventivos, para que puedan retírarios inmediatamente des
pués, con excepción del que corresponda al rematante: cuyo último docu
mento, con todas las proposiciones presentadas, se incorporará al acta 
de la subasta, relacionándolas con cuanto más convenga consignar en la 
misma.

18. Esta diligencia se extenderá en el acto en ambos Centros, y des
pués de leída por el Notario actuante, será autorizada por las personas 
que constituyan la Mesa, por el rematante y por los que hubieren produ
cido alguna reclamación, sí también desearen suscribir el acta respectiva, 
y ambas, con sus antecedentes, se someterán al acuerdo del Ayuntamiento.

19. La Corporación municipal, en vista de las diligencias de la su
basta simultánea, declarará adjudicado definitivamente el remate á favor 
del licitador cuya proposición sea la más ventajosa para los intereses del 
común, resolviendo á la vez cuantas incidencias se hayan producido ó 
presentado sobre la subasta hasta el dia anterior al en que celebre el Ayun
tamiento la sesión en que haya de ocuparse de este asunto.

20. Comunicado al rematante el acuerdo del Ayuntamiento inmedia
tamente después que haya recaído también la aprobación de la Hacienda 
y adjudicada entónces definitivamente la subasta, quedará aquél obligado 
á constituir, dentro del término preciso de tercero día, contado desde el 
siguiente al en que se le notifique, el depósito definitivo de la cantidad que 
represente la cuarta parte de la suma anual en que haya rematado el ser
vicio, ya en metálico, en billetes del Banco de España, ó en valores del 
Estado, al tipo de cotización oficial en el día de la subasta; cuya suma 
consignará en Ias Cajas del Tesoro, con la expresión necesaria para justi
ficar que garantiza este contrato hasta su terminación, y que se ingresa 
por e interesado á disposición del Exemo. Ayuntamiento, á los efectos 
consiguientes. En todos los meses sucesivos é igual día en que se constituya 
la fianza en valores fiel Estado, se consultará la cotización que aquéllos 
tengan, y si es menor se completará Ia diferencia inmediatamente por el 
contratista.

21. Este depósito ó fianza, que en parte será después sustituida, sin 
disminuir su importancia, como autoriza la cláusula 33, garantizará y 
responderá del cumplimiento del servicio, así como de la exacta observan
cia de las condiciones establecidas, hasta que terminado el contrato con 
sus incidencias, y declarado el rematante exento de toda responsabilidad, 
acuerde el Exemo. Ayuntamiento la devolución de la suma depositada.

22. Si transcurriese el término de tercero día que señala la condición 
90, sin constituir el rematante el depósito definitivo, perderá el provisio
nalmente consignado, y anulada en su virtud la subasta, quedará aquél 
además responsable, con los bienes que posea ó pueda poseer con posterio
ridad, á la indemnización de los perjuicios que por el Ayuntamiento se le
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16 DE MARZO DE 1899 3
SSî^no’I ^^® demoras que origine la nueva contratación y por la di
siva ó nosterioreÎ?° '^^ los fondos municipales pueda resultar en ia suce- 

o posteriores que se celebren para llevar á efecto este contrato.
tivo^cón ^^ depósito provisional al constituirse el definí- 
Querirá del Depositario de estos fondos municipales, se t&- 
deu2crit^ídí“*T P^^^ ^^ siguiente día concurra al otorgamiento 
ción ®®^® contrato, que autorizará el Notario de la Corpora- ^a Dor publico se incorporará al expediente copia fir- 
«tuXíeí “ ?^®í ^^^'^^ .^^ '^^ ^^^^' *°‘^°® Í°" ^^®t03 que estas 
causen ñor nr ®^ originen. También serán de su cuenta los que se

V de anuncios, diligencias de subasta, requerí- 
nación actuaciones á que el contrato dé origen hasta su termi- «>»^.*S’4'Síte^ corresponde, 

trialonA^^ arrendatario queda obligado á satisfacer la contribución indus- 
ciS púSiMs*^®^'’”®*®^®® Vigentes señalen á los contratistas de los servi- 

á efecto S ‘^^^° de solicitarse la cesión del arriendo, no podrá Ilevarse 
CorSción est“ Ayuntamiento y con las condiciones que esta 

Drecín ^?® requisitos señalados en las condiciones 20 y 23 que 
SSa®^ ^‘^ ^^ *^4“ ‘'" ^^^^ ^«^^ P’^®^t« ®Í contratista en^pSéston 
JaeuzVaícrntoTIt^Pi r^ formalidades consiguientes, y desde esa fecha co

lara a contarse el tiempo del contrato.
el consecuencia de los procedimientos á que debe atemperarse 
el subasta y sus ulteriores trámites, no pudiera ser puesto 
tenderán ^ J -T P^**^*^ •í®^ servicio el 1." de Julio inmediato, se en- 
hasti la ®^'^^^^®® ^®1 contrato los días que desde dicha fecha medien 
esté ohHi^L^”^, ®®^ posesionado por el Ayuntamiento, sin que por lo tanto 
riodo ® arrendatario á satisfacer cantidad alguna durante ese pe- 
nor el ”2 ®' Corporación municipal á abonarle indemnización 
mente ^®, coico tampoco á prorrogarle tácita ni expresa, 
minación '^^^^^’^ P®*^ ^^ causa después de la fecha señalada para su fer

ia ®®“Í.‘^®? anual en que el contratista remate este servicio y por 
Por adjudicado, deberá ingresaría en la Depositaría municipal,
1 " v partes, ó sea por quincenas adelantadas, en los días 
sion^A ■ “^^ precisamente, á contar de la fecha en que sea 
de ^ P®^^*^'^^®^ i^aí^rá de efectuarse en dicha Caja, antes 
exida^eí dÍP7 n^rA^Á 7 ^^^^^^^ corrientes, sin que en las de calderilla 
dÍnanpírlÍ F P R " - nigrem, quincenal, ó en otro caso, en billetes 
el sSÍnX.®^®P“°*» ®^° reconocimiento de quebranto alguno, recibiendo 

^rendatano, para su resguardo, la oportuna carta de pago, firmada por 
con e? vilto p’ ®«J®^al forma por Contaduría y autorizada 
«icipal *^*° B'^eoc del señor Alcalde Presidente de la Corporación mu- 

citaTo Í '^‘®P?®sto en el articulo 278 del Reglamento antes 
ia ^ ^^’^^^f^sta, al verificar en Depositaría el ingreso del importe de 
por Ía?®fl^ ■ ®” ®®^ “®®, presentará la carta de pago expedida 
sado en Í Haemnda de esta provincia, que Justifique haber iugre- 
«n mi! ^ ^^‘’•®’ ^® T®®®fo? el día primero de cada mes, las cincuenta y 
que a^pi?®J®?®^f^® cincuenta y una pesetas setenta y cinco céntimos, á 
CoroAPAA- í ^ dosava parto del encabezamiento anual celebrado por esta 

®®“ ^ Hacienda publica, cuya carta de pago le será admiti- 
eferido arrendatario á cuenta del importe de la cuota quincenal.

inerp^Ao ^^ ‘^^ ‘^^^^ después del en que el contratista debe verificar dichos 
res determinan las dos condiciones anterio- 
de diebr^f®®^^^^® *''^ totalidad el abono de la suma respectiva á cada uno 
Ínter Ven ®^^'^\™^® ^^^^ * ^®a ^1 tercero del vencimiento, serán 
miento ^ .‘“® ofiema-s de recaudación, incluso la Central, sin roqueri- 
tocautará P^^te de la Corporación, y el Ayúntamiemo se 
de todoQ^’ ^® ®® empleados que al efecto designe la Alcaldía, 
restote ¿"f'^®?'^®® '^"2 7 verifiquen hasta recaudar ei descubierto qué 
nal y maSÍ? ®^® contratista satisfacer los gastos que por perso- 

y material se originen con tal motivo.
cousecutFvo^4®^®’^^®?®’v-’^ municipal continuara por tiempo de ocho días 
motifs SíLmí® 1 '^®®^ recaudado la totalidad del descubierto que la 
definiSvÍmeto?^ ® ‘*® ?" ?“"*®® administrativos, se considerará 
bertXaS^continíar?. contratista, y el Ayuntamiento quedará en li- 
subasta nerdiendo R? ’* recaudación por su cuenta ó proceder á nueva 
greS ®?P'*®sario la fianza constituida, que desde luego in- 
Sos que orfeSe ^ q^^edando además resp¿nsable de los per- 

origine la rescision del contrato á los fondos ni un ici nales según determina también la condición 22. municipales, se
JuliA^4-A'^-^ entrar el nuevo empresario en posesión del cargo el día 1.® de 
ción pirdximo, se procederá á practicar en el casco y radio de la pobla- 

de las especies entonces existentes destinadas al inmediato
^sl corno ^ ®®*®’5*®cidos y demás puestos públicos de venta, 
^os denótí?o ^^ mercancías afectas al pago del impuesto que existan en 
cuand®^^"?®® ^'“^nzados, como se verificó ai practicar el aforo general 
«culo iq®?2^S ®V^° "’'^ arriendo la actual Empresa, según dispone el ar
de 1887 A®® Reglamento y determina la Real orden focha 21 de Febrero 
te. de la P ®"*^" diligencias concurrirán representaciones del Ayuntamíen- 
cribirán 1»?^^?^ sahente y de Ia entrante, en igual número, quienes sus- 

“ ías actas de aforo y sus resúmenes.
«tes que 86 A?P®^ ^ ^®® asciendan los derechos y recargos de las espe- 
^tero de entr?^®T^?® dichos puntos, se comparará con el que sumó el t 
^e refiere to A ®^..j^ Empresa actual, y si el de salida de Ia misma á que 
** à la^?AÏ?“Î®Î? precedente fuese inferior, la nueva Emprasa abena- 
Lesivos to no^® ? ^'‘®^e^eia que resulte, en el plazo de los tres meses su- 
bádas La ®j® ®^«,®teeeria luego que aquellas diligencias sean apro- 

cantidad que ingrese por tal concepto sustituirá y reducirá en

^'^l ^‘^’^^ ® /aporte de la fianza definitiva mencionada en la condición
1 21, sin perjuicio de tenería en cuenta el Ayuntamiento para reconocérsela

? ““?X** ««“presano y abonárseia en su caso cuando se practique el aforo 
I de salida á que también queda obligado al término de su contrato.

A A ^^ importe de tos recargos de un diez por ciento, que soto sobre las 
especies comprendidas en las tarifas números primero y segundo del Re
glamento y gravamen señalado por el Tesoro, viene establecido como ím- 
5^?^- teansitono, ó el que en lo sucesivo se estableciere por Ia Superiori- 

®® ®"P’’^“® * disminuye, lo recaudará el contratista, deta-
1 / ? '?“®“*L en las papeletas de adeudo (que siempre llevarán el 

| nombre del introductor, a.si como el pormenor de las especies, sus derechos 
y recargos cuando se adeude más de una de éstas), y se ingresará mensual 
y directamente en las Cajas del Tesoro, sin perjuicio de someter después 
to tÍ-rd®?®’ ®°® presencia de la carta de pago, á las operaciones de la contabilidad municipal. r r

36 . La Empresa arrendataria cuidará por su parte y prevendrá á sus 
dependientes:

'■^’'‘ L««teato se fijen las indicaciones
tovAr%?Si ®?®®®J ®® ?" ®*^“^'2" ‘^®' ™*«® 1» dirección que 

deben llevar al fielato más próximo las especies sujetas ai adeudo, así co
mo tos postes que determinen la zona fiscal en tos puntos y á las diétanciaa 
que le señale el Ayuntamiento.

V.» *^“® ?^ servicio de tránsitos de las mismas, con especialidad ñor el 
punto denominado «Torre de la Malmuerta», se cumpla dentro de las ores
Sión”¿gSiT^^‘’’‘^^^ ®“ ®’ capitulo IO," del Reglamento, ton causar de-

3." Que no sean adeudadas las especies que conduzcan tos viaieros 
para su consumo particular en un soto día próximamente, asi como tos que 
á?r«Sdi f *^1® Lí^^Pestres, siempre que dén préviamente conocimiento 
á su salida en el fielato respectivo, y que las especies sobrantes ofrezcan 
ía evidencia de su origen.

| 4." Que tos equipajes de los viajeros y los carruajes de lujo soto sean 
reconoctoos en caso de vehemente sospecha, según y en la forma que el Re
glamento determina. «

5 .® Que en cada fielato se halle constantemente expuesto al público un 
^®® ®^P^®®L «P®® ^® destaro autorizados, asi como de tos abo- 

?ntí,tn “^® ®® ®" depósitos, según consta en el expediente de este

6 .® Que tos dependientes situados en los fielatos y portillos cuiden 
??J? ®" responsabilidad, de que tos materiales de construcción (si este ar- 
bitno llega á esíablecerse) no so introduzcan sin que sus conductores acre
diten el pago del impuesto,

1^^"^®" ? personal, material y cuantos otros ocasione el cum
plimiento nel servicio, serán de cuenta del arrendatario, sin que por nin- 
^Ír?^?®^? ®® ^ r ? ? Administración municipal obligada á satisfacerle 
^Í?“w *^““®^ iimitándoseá cederie, tan soto para que las utilice du- 

ó ^® eentrato, sí ha de aplicarías á este servicio, las ofici- 
á tos dínpnd-^?® "■' ®® ®^®®Í“ ^^ recaudación, y las casetas destina- 

í««^ xsí

æta w'î^mSK'Æ’p.T’”^ aquellos departan,entos, â satis- 

^"^'i ^?^ cuatro fielatos diurnos y el nocturno que hoy existen nam. to 
recaudación del impuesto, habrán de continuar establecidos en tos^puntos 
y con las denominaciones que actualmente tienen, y el contratista no no- 
A^iií*^®^^®? "a®?®®!^ alguna en esta parte, sin autorización previa del 
ESSÜÍ’SShiíí "" ’ ^ ’*®~ comodidad de tos introductores, la 
to Pnprfn ”“®^® fielato en las inmediaciones exteriores de

^ ^ Almodóvar y punto que Ia Municipalidad le designe, cuyo 
trflt?®«!^^®®^^ ^ ser de propiedad de esta Corporación al término del cem- 
Í conveniencia del servicio solicitase el empresario, y el Ayun- 
ium?ntor??n^'®^^^®®? establecer otras nuevas oficinas recaudatorii, ó 
locaS de la n6?6ÎR?? ? ’’^^ existentes, quedarán también estos 

n f Í®rp or ación, sin abonar por ello indemni
zación alguna al arrendatario. Los útiles de escritorio y demás efectos que

1^ actuales fielatos, de la pertenencia de la Municipalidad, po- 
_ recibirlos el nuevo contratista, por inventario v mediante iustiprecio 

si desea utilizarios, para devolverlos en igual estado de servicio, ó reno^ ' 
nertos al terminar el contrato. ’
bahrT/i ^^ ®^ empresario proyectase establecer depósito administrativo

^® ?°”®^? préviamente en conocimiento de la Municipalidad, y con 
8 s?hiTT "'’“'^ í^stalarto si el edificio reúne condiciones aceptables por 
á iuicto capacidad y garantías de seguridad para los depositantes, 

^°^P®'*^eibn, con las clausulas que á este último objeto le

^^'^L°fi«'tario establecerá Ia oficina Central de la administración 
cÍíírñnXX®to”®S ®h® "?" ®?^^^®® ^® ^^ población, no distante de las 
o^^Ín? ? ’ debiendo colocar sobre la puerta del edificio en donde 
ÍSSeit 52?®?^® ?««s*^’'a que la dé á conocer. Tendrá siempre á dis- 
5 . del Ayuntamiento, durante el tiempo del contrato y tres meses Sí?: “^ «’ recaudación, interveieinS, ?ue?
^l^íumf?!*"’ ®® ’''’Í * '°’ :lcpósltoa c(jnciertos, repartimientos y to- 

documentación que se relacione con este servicio, para que 
A toádV®® por cualquier comisión ó individuo que designe la 
trivio?/ ^“®”^®, é^fi^ lo tenga por conveniente, sin necesidad de aviso 

ñ^A®®’ '^" como en los fielatos tos libros de adeudo y demás docu- 
Srê c“ÍZS°te.‘’“''‘‘ cualquier comprobación que se con-

^^^ ? resistencia que á facilitar estos datos pudiera oponerse. 
señalan°la^?nr686nte8®*^^/^^* ’̂ ®^ cumpliiniento de los demás deberes qua 
señalan las presentes condiciones, la Alcaldía podrá imponer à la Erapre-
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sa la multa que, como correctivo y dentro de sus facultades, estime cou- 
■siguiente.

41. La Empresa deberá remitir mensualmente à la Administración de 
Hacienda de la provincia un estado detallado de las unidades de cada es
pecie gravada.por la tarifa oficial, con expresión de los derechos y recar
gos que haya percibido por el consumó de ellas en el término municipal, 
durante el mes anterior, y á presentar la documentación que la Hacienda 
le reclame, de conformidad con cuanto preceptúa el Reglamento que rige. 
También remitirá mensualmente á la Alcaidia otro estado igual, pero com
prendiendo á su final las especies adicionadas, con los mismos datos. Sí no 
lo verifica en la primera quincena sucesiva al mes á que estas estadísticas 
deban referirse, la Alcaldía designará los empleados necesarios para que 
cumplan dicho servicio, y el arrendatario les abonará los sueldos que la 
misma Alcaldía les fije como retribución de expresado encargo.

42. Los dependientes del resguardo usarán siempre en los actos del 
servicio el uniforme ó distintivo que el contratista con la Alcaldía conven
ga establecer, y aquél estará también obligado á tener en cada fielato, 
como en las entradas ó portillos, durante todo el día, una mujer que prac
tique los reconocimientos de las que ofrezcan indicios vehementes de que 
conducen ocultas especies sujetas ai adeudo,

43. El arrendatario queda subrogado en los’ derechos y acciones reco
nocidos á esta Corporación municipal por la Hacienda, en su contrato de 
encabezamiento con la misma, y se sujetará en la cobranza de los derechos 
y precauciones para asegurarlos, á las tarifas establecidas, á las disposi
ciones legales vigentes y con especialidad á los preceptos del Reglamento 
que rige para la imposición y cobranza de los derechos de consumos, asi 
como también á las condiciones de este contrato, ínterin otra cosa se dis
pone por la Superioridad. Respecto á defraudaciones y a! procedimiento 
para la imposición de la penalidad que corresponda, de cuyos hechos ha
brá el arrendatario de dar directamente cuenta á la Administración de 
Hacienda de la provincia, se atemperará á cuanto disponen los capítulos 
21 y 22 del precitado Reglamento, utilizando sus beneficios.

44. Las especies que se sujetan al adeudo con arreglo i las tarifas pri
mera y segunda, adjuntas á dicho Reglamento, gravámen fijado á cada una 
de aquellas según la base 5.“ de población, el que corresponde á las que se 
consuman en el extrarradio, el recargo municipal autorizado sobre las mis- 
mas y el impuesto por .sal, a.si como los artículos comprendidos en la tarifa 
de las especies adicionadas, á cuyo final se expresan, las que por asimila
ción á las que comprende quedan exentas del impuesto, son las que con el 
producto anual calculado pm' cada una de aquellas detalla el presupuesto 
á que se refiere la condición b.*

45. El adeudo de los derechos con que según tarifa están gravadas las 
carnes de todas las reses que se destinan al abasto público, y que sin ex
cepción alguna deberán ser sacrificadas y reconocidas en el Matadero, se 
efectuará necesariamente en este Estableciiuíento, para lo cual habrá de 
desi<’‘nar el arrendatario como de su cargo el personal que haya de efectuar 
la recaudación, conciliando este servicio con el de la Administración de 
aquel Establecimiento municipal.

46. Viniendo prorrogada por la tácita, desde hace años, la concesión 
del derecho módico establecido sobre el trigo, á instancia dedos labrado
res y como medio de protección á la agricultura, .sin que por estos, ge haya 
desahuciado oportunamente el contrato, proseguirá rigiendo durante el 
próximo trienio económico, á menos que los labradores, por acuerdo de la 
mayoría absoluta de su Hermandad, soliciten por escrito la anulación del 
mismo, según y en la época que determina el art 75 del precitado Regla; 
mbnto vigente. En este caso abonará dicho articulo el impuesto y recargo 
que la tarifa señala, sin que mientras tanto tenga derecho la Empresa á 
indemnización alguna por la diferencia de adeudo que resulte, debiendo 
tenersé en cuenta lo preceptuado respecto á los aforos que de expresada 
especie se practiquen al comenzar y terminar el arriendo.

47, Determinada la demarcación del radio con la designación de los 
camino.s regulares para la conducción de las especies sujetas al impuesto, 
prévu aprobación superior, según determina el edicto de la Alcaldía pu
blicado en 36 de Noviembre de 1891, que prosigue vigente, y del qvie se 
tncoiTOta t>Q ejemplar al expediento de este contrato, su reforma, si el 
arrendatario la considera necesaria, y previa la conformidad del Ayunta
miento, á quien en primer término habrá de solicitaría justificadamente, 
se atemperará á los procedimientos que las disposiciones reglamentarias 
establecen.

48. El adeudo de las especies en el extrarradio se verificará en con
cordancia con cuanto dispone el capítulo ó," del citado Reglamento vigen
te, y para la fijación dé los tipos que sirvan do base á los concierto.s y re
partos de las fincas enclavadas en el mismo, en cada uno de los tres años 
que el contrato comprende, se constituirá en las Casas Consistoriales, an
tes de coméuzar el ejercicio económico y en el primero en el mes de Julio 
próximo, una Junta especial compuesta de tres señores Concejales desig
nados por la Corporación municipal, tres labradores nombrados por la res
pectiva Hermandad y el arrendatario acompañado de persona competente 

que pueda asesorarle sobre dichas valoraciones. Las disidencias que sur
gieren, así como la censura del repartimiento, se someterán á la resolu
ción del señor Delegado de Hacienda de la provincia.

49. Si dentro del plazo del contrato el Gobierno ó el Ayuntamiento 
acordaran la supresión ó aumento de algunas especies, ó la alteración en 
alza ó baja de fos tipos tarifados, se aumentará ó disminuirá proporcíonal- 
mente el precio señalado, atemperándOse á las unidades presupuestas, .sin 
que por eUo pueda rescindirse el contrato, que, como formalizado á suerte 
y ventura, no permite rebaja ni otras modificaciones que las antes previs
tas en el importe en que sea rematado y adjudicado este servicio, así como 
tampoco indemnización alguna por cualquiera otra circunstancia no con
signada expresame;: te en este pliego de condiciones.

50. Si los dependientes del contratista exigiesen alguna vez derecho 
mayor que el autorizado en las tarifas, de las cuales habrá de fijar un ejem
plar impreso en todos los fielatos y portillos, quedará aquél obligado, una 
vez producida la reclamación por el introductor de la especie y justificado 
el hecho, á devolverle la diferencia in debid amente exigida, asi como á sa
tisfacer, en concepto de multa, á favor del Municipio, el cuádruplo del ex
ceso percibido, sin perjuicio de comunicarlo á los_Tribunales de justicia 
para que puedan imponer por esta infracción, á quien corresponda, la pe
nalidad á que haya lugar, y á reserva de que el arrendatario pueda exigir 
el reintegro de aquel ingreso al dependiente que hubiere cometido la in
fracción.

51. Para conocer sí el servicio de recaudación se efectúa con arreglo 
á los preceptos reglamentarios y á chantos estas condiciones determinan, 
á la vez que para denunciar á la Alcaldía las infracciones que puedan co
meterse, se establecerá en cada fielato, por parte y á cargo del Ayunta
miento, una inspección permanente, que al propio tiempo cuidará de re
caudar el impuesto sobre materiales de construcción, ei el Excelentísimo 
Ayuntamiento ó la Asamblea municipal dispusiera establecerlo en los pre
supuestos siguientes, ó cualquiera otro análogo que se sirva acordar, utili
zando para ello los servicios de los aforadores que tenga la Empresa en las 
respectivas oficinas recaudatorias, para lo cual habrán de reunir estos em
pleados los conocimientos necesarios al efecto. Además, si la Corporación 
municipal lo considera necesario para garantía de sus intereses, podrá es
tablecer á sus expensas cuantas otras intervenciones juzgue oportunas, ha
ciéndolas extensivas á los portillos ó puntos de la ronda señalados al per
sonal del resguardo, durante el tiempo y en cualquiera ocasión que el 
Ayuntamiento lo estime conveniente en el transcurso del contrato, comuni
cando á la Empresa esta determinación el mismo día en que la ponga en 
práctica,

52. Las cuestiones que puedan surgir entre el contratista ó sus em
pleados y fos contribuyentes, se dirimirán, según lo.s casos, por la Alcal
día, sí está en sus facultades, ó por las oficinas provinciales do Hacienda, 
á menos que por su índole correspondu conocer de ellas á los Tribunales 
de justicia, á quienes habrá de dárseles conocimiento, para los efectos á 
que haya lugar.

53. La Alcaldía se reserva el derecho de imponer á los dependientes 
de la Empresa las multas que dentro de la cuantía para que la ley le ía- 
culta considere procedentes, cuando sometan á los introductores de espe
cies sujetas al adeudo, á excesivas é injustificadas vejaciones, ó intiinjan 
cuanto les preceptúan estas cláusulas, quedando la Empresa subsidiaria
mente responsable al pago de dichas multas, las cuales se harán efectivas 
en el papel que corresponde.

64. El Ayuntamiento y la Alcaldía, cada cuál .según sus facultades, 
prestarán al contratista cuanto.? auxilios les .sean dables para llevar á 
efecto la recaudación, siempre que los medios que á este fin se les recla
men y puedan legalmente facilitar, no originen gasto alguno ni tiendan á 
disminuir el ingreso de la suma en que se contrate este servicio.

El anterior pliego de condiciones, aprobado por 
esta Corporación municipal, se publica para conoci
miento de las personas á quienes pueda convenir in
teresarse en este contrato, cuya subasta tendrá efecto 
simultáneamente en Madrid, como antes se exprès-?, 
y en los estrados de esta Alcaldía, á la una de la tarde 
del jueves veinte de Abril próximo, según y en la for
ma que determinan las cláusulas precedentes.

Córdoba 12 de Marzo de 1899,
El Alcalde Preaideute,

Jaime A^yamcio.
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15 DE MARZO DE 1899
5

JEFATURA DE MINAS
Número 788 

' Número del expedients 3.964 
AÆxzaar^s

7 Borrés, Ingeniero Jefe 
<161 Distrito Minero de Córdoba.

El acto de la subasta tendrá efecto á ■ Censo electoral, quien, por otra parte 
dos de la tarde de! día décimo há j y con las mismas obligaciones para el 

bd y posterior á la publicación de este f contratista, podrá utilizar el mismo 
anuncio en el Boletín Oeioial de Is } procedimiento si las notorias defioien- 
prcvincia, contando como primero de ^ oías, ó las mejores conveniencias 
dichos días el de la fecha del mismo | servicio, lo exigiesen.

í 0» la subasta
La licitación se verificará en el des- necesita:

del

seHago saber; que por don José Pérez J 
Jimena, vecino de Córdoba, ee ha pre 
sentado en oI Gobierno civil do esta 
provincia, una instancia focha 7 da 
Marzo de 1899, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada *Jim6na„, de mineral 
plomo, sita en el término de Montoro 
y en sitio conocido por Arroyo del 
Valle, propiedad de don Tomás Carbo
nero; linda al N. con terreno de Manoel 
Garola; S. camino de Ia Fuente Agria; 
E. con terreno de Juan Molina Gu
tiérrez, y 0, con terrenos da Juan Ta
maral; cuyo registro le ha sido admi 
tido por decreto del señor Gobernador
de 9 de Marzo de 1899, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida un mo 
jón señalado con tal objeto en el Arro
yo del Valle y terreno do don Tomás 
Carbonero. De este mojón y ea direc
ción N. se medirán 160 metras y se co
locará la 1.' estaca; de esta y en di- 
roociiin E. se medirán 200 metros y se 
colocará la 2.«; de esta y en dirección 
S. se medirán 300 metros y se coloca
rá la 3.‘; de esta y en dirección 0, se 
medirán 400 metros y -ee colocará la 
4.*; de esta y en dirección N, se medi
rán 300 metros y se colocará la 6.*, y 
de esta á la 1.* estaca se medirán 200 
metros, quedando así cerrado ai perí
metro de las doce pertenencias eolí- 
oitadas.

Lo que se pnblioa de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término da sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, loa que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Marzo de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

CoiiiisiúD provincial de CardoPí
VICEPRESIDENCIA

Circular número 800
SEaVÍCIOS GENERALES 

MATERIAL DEL CENSO ELECTORAL 
Segunda subasta para la contratación 

del servicio de impresión de lisias elec
torales en el presente año de Í899,

Pop acuerdo de la Comisión provin 
oial adoptado en sesión de 10 de los 
oorrientee, en vista del resultado nega
tivo, por falta de licitadores, de la pri 
mera subasta intentada á los fines de la 
contratación del servicie de impresión 
de listas electores de esta provincia en 
el presente año de 1899, se.saca por 
segunda vez á subasta pública el ex
presado servicio, bajo el mismo pliego 
de condiciones y precio tipo que la pri- 
mera, según y corno apareoe en el ex
pedients respectivo, que se encuentra 
eo la Sección del Censo electoral da es
ta Secretaría, à disposición de cuantos 
quieran eiaminarlo durante los días y j 
horas hábiles de oficina. 1

1 pacho alto de esta Comisión provincial, 
bajo la presidencia del señor Gober
nador civil de la provincia ó del señor 
Diputado vooal de aquella en quien de
legue, asistido del otro señor Vocal que j 
por la misma se designe, í

El tipo para la subasta por toda ola- j 
| se de trabajos hasta la cabal impresión 

y total entrega de ciento veinticinco 
«jemplarea de cada una de las listas 
electorales de los Ayuntamientos de la 
provincia y de los apéndices estadlsti 
eos que las acompañan, según el moda 
lo encuadernado que obra en la refe- j 
rida Seooióu, será el de quince mil pe- i 
setas, pagadoras simultáneamente en 5 
Is entrega de dichas listas, á ser posi
ble; y do no oonsontirlo el estado de la 
Caja provinoial, se retendrá en la mis
ma el veinte por ciento de los ingresos 
por contingente que se realicen desde 
dicha entrega, con destino exclusivo al 
pago dei importe del servioio que re
sulte pendiente de abono, y al del cin
co por ciento anual que por razón de 
demora devengará Io no setiefeoho des- 
de el día siguiente al del cumplimien
to de tos dos meses de Ia dicha entre
ga; la que por ningún título podrá de-
morarse más allá del convenido para 
realizaría, que será, como máximo, el 
14 de Julio próximo venidero.

El tipo de letra para la impresión se
rá del cuerpo diez, y para lae titularas 
y capitulares el que consta en el ante
dicho modelo, ó el que, de entre loe 
que presentare el contratista, ee esco
giese por la Presidencia de la Junta 
proviooial del Censo electoral.

El papel utilizado será el de algodón 
satinado de 1." clase y peso de diez 
kilos, con excepción de los ejemplares 
da que se habla á continuación, para 
los que ha de usarse el de la misma ola- 
se, pero de 14 kilos de peso.

Cinco de loa ciento veinte y cinco 
ejemplares de dichas listas se entrega
rán encuadernados á la inglesa, en cin
co volúmenes diferentes y en el mismo J 
dis, ó tree á lo sumo, después que las j 
meuciouadse listas. j

Si la impresión se efectuase fuera de 
este oapital, serAn de onenta y riesgo
del ooutratieta los gastos de Correos y
Telégrafos qae las remisiones de ori
ginales, praabas, listas é inoidenoias
del servioio pudieran originar; advir
tiéndose que loM paquetes postales han j 
de remitirse en nHoanade remitirse en pliegos certificados.

Si en igualdad de condiciones, ó sea 
de diversidad de domicilio, optase el 
contratista por la entrega del original, 
así como por la correcoión de pruebas
y reoogida de Jo deúnitivameiite im
preso, en su propio domicilio, quedará 
relevado del abono de gastos de ooma* 
nioaoiones antediohas; pero adquirirá, 
en oambio, la obligsoión de satisfacer 
veintioinoo pesetas diarias y los gastos 
de viajes at coaaisiouado especial qae 
despache al efecto el referido señor 
Presidente de la Jonta provinoial del

1.’ La cédula personal.
2.* Un resguardo justificativo de

5 haber previamento consignado en esta 
3 Caja provinoial, ó en la del Banco de 
Í España ó alguna de sus saoureales, la 
Íí cantidad de setecientas cincuenta pe- 

BStftS, SQ UOQOúptO ds É&QZft prOFÍBÍO" 
nal y en metálico, billetes del dioho 
Banco, efe o to 3 públicos ai precio de 
cotiaaoión, ó documentos representati
vos de oréditos onutra cata Diputación 
provinoial, siempre, en este último oa- 
so, que sea una misma persona la de] 
acreedor y la del licitador. 

y S.” Un testimonio de esoritora 
de obligación sobsidiaria y en maneo- 
oomún con el licitador, otorgada ante 
Notario público por el dueño de nna 
de las improntas de España, clasificada 
contributiva é industrial mente como 
de primera, en capitales ó poblaciones 
de 40,000 residentes, por lo menos, ó 
por cuatro de Ias principales imprentas 
do eata capital, en cualquiera de cuyos 
documentos se responda con el propo
nente de la cabal realización y total 
entrega del servicio que contrate, bajo 
las reeponsabilidadesque marca el Beal 
decreto de 4 do Enero de 1883, 

En sustitución de seos segundo y 
tercer documentos, podrá otilizaree el 
de justifioaoión de haber consignado
en alguna de las Cajas antedichas, en 
la clase de valores que se expresa y 
con el carácter que se determina, la 
cantidad de quince mil pesetas á que 
sseieude el total importe del servicio 
que, por su Índole particular y por las 
responsabilidades que envuelve, exige 
la especialidad de estas garantías,

Una vez adjudicado el remate y no 
tificada la adjudicación, habrá de re- 
oreoerse la fianza provisional hasta el 
imperte del diez por ciento del mismo 
remate, salvo que por el adjudioatario 
se hubiere hecho uso det documento 
últimamente citado, en cuyo caso bae- 

\ tería con elevar á definitivo ai carácter 
j provisional de la fianza.
! Serán de cuenta y riesgo del contra- 
j tieta loe gastos de escritura á que ha 

de elavarse el oontraro, así como los 
que de cualquier otra naturaleza se 
ocasionen ó puedan ocastonarse por el 
mismo ó con motivo de su cnmpliæien 
to, de conformidad con lo determinado 
por el Beal decreto de 4 da Enero de 
1883 y demás disposioioues legales 
pertinentes ai asunto inclusas las de la 
ley electoral de 26 de Junio de 1890; 
quedando en todo caso el contratista 
sometido á la jurisdicción de los Tri
bunales competentes del domicilio de 
esta Corporación, con renuncia de todo 
fuero ó privilegio da que pudiera go- 
^*f» y eiéndole aplicable el procedí- 
aiiento ejecutivo de apremio y al aspe- 
oial del art. 20 de la referida ley de 26 
de Junio de 1890, siempre que hubiera 
de haoerse efectiva ouaiqaiera de Ias 
responsabilidades peoaniarías en que 
pudiera incurrir.

El acto de la subasta ee anjatará ex* 
triotamente à las reglas del art. 16 de 
referido Beal decreto, y las propoaício* 
nes se presentarán conforme al mismo 
en pliegos cerrados y con sujeción al 
siguiente

MODELO
Don P. de T., vecino de (tal), resi

dente en (tal parte) y domiciliado ea 
la casa (número tantos^da la calle (cual) 
de la misma población, con cédula per
sonal de (tai) clase y aptitud legal para 
este género de contratos, enterado del 
pliego de condiciones y vistos los mo
delos adoptados por la Comisión pro
vincial para la impresión de listas elec
torales de la provincia de Córdoba en 
el presente afio de 1899, se ofrece á la 
realización del servicio con sujeoión 
extriota á dichos modelos y á las con
diciones del pliego de referencia y por 
la cantidad total de (tantas en letra) 
pesetas.

(Feoba y firma.)
Lo que en virtud del precitado 

acuerdo, se anuncia en este Boletín 
OíioiAL para conocimiento público y 
fines legales que corresponda,

Córdoba 13 de Marzo de 1899,—El 
Vicepresidente, Agustín Aguilar Ta
blada.

AÍÍÜNISTRÁCION DE HACIENDl
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 782
CÉDULAS PERSONALES

Disponiéndoso en el art. 26 del re
glamento da 27 de Mayo de 1884, qua 
los padrones de oédalas personales 
sean formados y remitidos A esta Ad- 
ministraoión dorante el mes de Abril 
de cada aflo, al reoordarse el expresa
do servioio, esta oficina hace á los se
ñoree Aloaldea de los pueblos de esta 
provincia, las prevenoionea siguientes:

1.* En la eeganda qainoena del 
presente mes de Marzo, se llevará á oa- 
bo el reparto y reoogida de hojas de- 
olsratorias.

2.“ Dichas hojas ha de proco rara a 
contengan las oiroanstanoias que oon- 
ourraa en todos los individuos oom- 
prendidos en ellas, con expresión de 
la oontribuoión que paguen, sueldo 
que disfruten y alquiler de la casa que 
habiten, sin que sea óbice al pago de 
Ia contribució», para expresar también 
los alquileres, y onidaudo que en la 
oaoilla de Oficinas, Corporaciones, et
cétera etc., ee especifique los que sean 
sirvientes del cabeza de familia.

3 .* Que à dichos padrones se acom
pañen los resúmenes de cédulas, con 
arreglo á los antecedentes que obren 
en la Secretaría, relativos al reparti
miento de la contribución territorial, 
matrícula de industrial y demás ante
cedentes.

4 .‘ Que los menoionodos padrones 
han de remitirse á esta Administración 
antes del 10 de Mayo próximo, acom
pañados de las hojas deolaratorias; en 
el bien entendido, que aquel que no lo 
efectúe, ee la expedirá una comisión, 
coa 7 pesetas 60 céntimos de dietas, 
que pasará á terminar á su costa dicho 
servioio.
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Por lo tanto esta Atiininietraoiôu , I dio an y por çnie valor, en oonformidad

con el fin de que no safra retraso el 
servicio y se lleve á cabo la cobranza 
dentro del plazo regUmentario, hace 
presente á los aeñorea Aloe! lea qne es
tá diepuesta á no conaentir moratoria 
alguna, ain exigirles responsabilidad á 
todoa aquellos que no lo remitan den
tro del plazo señalado, acompañados de 
las hojaa declaratorias, requisito ein el 
cual no serán admitidos.

Córdoba 11 de Marzo de 1899.— 
Francisco de Viu.

al art. 27 de la le y de 29 Jolio 1837,

INTERVENCION DE HACIENDA
UE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 748
CLASES PASIVAS

Con arreglo á lo dispuesto en el ca
pítulo 3.% artículo 12 y siguientes has
ta el 27 inclusive de la vigente ins 
trucoión de 26 de Febrero de 1886, y 
en conformidad á lo determinado en la 
ley de 26 de Julio de 1866 y Beal or
den de 29 de Diciembre de 1882, en 
los meses próximos de Abril y Mayo 
deberá praotícaree la revista anual de 
los individuos de Clases pasivas.

Con tal motivo, en lo que reapeota á 
dicho servicio en esta provincia, se se
ñala todo el mee de Abril y los quince 
primeras días de Mayo, de diez á tres 
de la tarde, los días laborabíeB, en el 
local de esta Intervención en la oapi- | 
tal, y en los pueblos de la provincia j 
en los días y horas que oonsideren con
veniente designer loe señores Alcaldes.

Todos loe pensionistas que perciben 
sos haberes por esta Tesorería deberán 
acreditar haber pasado la revieta eu el 
punto de su residencie, ora ante esta 
Intervención ó la de otras provincias 
ya en los pueblos ante los Alcaldes ya 
en el extranjero ante los Cónsules ó 
agentes Oonsularos, debiendo cuidar 
en el segando caso loa señores Alcal
des de remitir el ilustrísimo señor De
legado de Haoienda de esta provincia, 
dentro de los cinco días que media del

Las clases exoeptuadae de la presen- . 
tación peraonal al acto de la revista 
que lo son los comprendidos en el ca 
so primero y eigoientes del artíonlo 14 ' 
de la iustrnoción, la pasarán mediante , 
oficio escrito y firmado por los inters- , 
eados, en que expresarán el haber pa- : 
alvo, la fecha de la concesión del dere . 
cha y so domicilio, consignando que , 
no perciben otros haberes del Estado, ’ 
la provincia ó Manioipio.

Los que por enfermedad ó por ha
llares reclaídoa en establecimiento mo
nástico ó de corrección no pudieran 
preeentarse á la revista, deberán en el 
primer oseo deducir instancia juatifioa- 
da ante el funcionario llamado á prac
ticar aqoella, y en el segúndo y con el 
propio objeto lo hará el Director ó su
perior del establecimlento, verificado 
lo cual se llevará á efecto ¡a revista por 
oomisionado que designaráesta oficina.

Lo que se hace público para general 
: conocimiento.

Córdoba 6 de Marzo de 1899.— El 
Interventor deHaoienda,Enrique Q^on- 
zález de la Vega.

3

tadas el día veinte y tres de Enero úl
timo de la dehesa del Rincón, término 
de Hornachuelos, donde aquellas se 
encontraban pastando, y caso de ser 
habidas sean puestas á dieposioión de 
este Juzgado con les personas en cuyo 
poder se enocentren, si no acreditan 
au legítima adquisición; pues asi lo 
tengo acordado su el aumario que me 
hallo instruyendo oon tai motivo.

Dada en Posadas á tiece de Marzo 
da mil ochocientos noventa y nueve. 
— Francisco Muñoz — El Escribano, 
Félix Nogués.

Señas de las caballerías
Un mulo romo, ein hierro, de doce 

; años de edad, con la marca, pelo cas

Sección de anuncios

En la imprenta del < Dia
rio de i 'órdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa-

taño claro, teniendo en el costillar de- jres y hermanos.
reoho junto al lomo nna cicatriz.

Y otro malo OBStellano, sin hierro, 
de siete años de edad, menos de la 
maros, pelo negro y en la nariz tiene 
on lanar blanoo del tamaño de ana 
moneda de oinoo oántimoa.

BUJALANCE 
Núm. 797 

Cédula de cUación.

Citaciones para revisión
de excepciones.

idem para el juicio ante 
j la Comisión mixta.

Idem para el juicio de 
1 rectificación.
: Idem para la declaración 
' de soldados.
Í Idem para el sorteo de 
( mozos, y

Filiaeiones.
■ os pedidos se sirven á

JUZGADOS

El señor don José María Bey Here- 1 
die. Juez de inetrnooión de esta ciudad i 
y au partido, ha acordado, por provi- ’ vuelta de COFFeO.
denoia diotadaen oomplimiento de nna j

quinoe al veinte da Mayo, sin excusa, 
los certifi lados de la revista, oon factu
ra duplicada de loa individuos á quie
nes hubiera comprendido la diligencia, 
y ea el último los pensionistas deberán 
cuidar delà presentación del documen
to que acreditare la diligencia, bien por 
medie de su habilitado ó por conducto 
da la autoridad ó funcionario que la 
hubiere preotícado.

Al acto de la revista deberán los 
pensionistas presentar los documentos 
que acreditaren la declaración del ha
ber pasivo, la cédula personal y certi
ficado expedido por los Jaeces muni
cipales, acreditativo de la existencia 
del pensionista y de haUarse el misino 
empadronado en el punto de la vecin
dad declarada y de la ooneervaoión del

POSADAS
Núm, 769

Don Francisco Jíniioz Hodrignez, Juez mu
nicipal de esta villa é interino de primera 
instancia y de instrucción de este partido.
Por el presente se anuncia la muerte 

inteetada de Pedro Orejuela Uceda, na
tural de Eoija, de setenta y siete años, 
labrador, vecino de Fuente Palmera, 
con domicilio en Ia aldea del Villar, 
viudo de María Antonia Escamilla,oon- 
rrida en dicha población el veinte y 
seis de Marzo de mil ochooientos no
venta y seis, y se llaman á los que se 
crean con derecho á la herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado á 
reclamaría,dentrodel término de trein-

1 ta días, contados desde la inserción de j 
este edicto en el Boletín OeioiAl de J 
esta provincia; apercibidos que de no 
verifioarlo, les parará el perjuicio á qne 
haya lagar.

{ Asi lo tengo acordado en las dili- 
1 genoias sobre cumplimiento de exhorto 

del Juzgado de instrucción de Ecija, 
| derivado de diUgencias sobre exacción 
{ de costas en somerio por hurto contra 
\ Antonio Narvaez Villasanta y otros, en 
1 las cuales aparece que el Pedro Orejoe 
| la Uceda era depositario da varios fru- 

| tos.
1 Dado en Posadas á seis de Marzo do 
| mil ochooientos noventa y nuevo.— 
1 Francisco Mañoz.—El Escribano, Li- 
\ cenoiado Juan de Dies Nognés.

orden de la Aadienoia provinoiel de LIBRAMIENTOS
Córdoba, se cite á Ía procesada María ' g^^ ¡Qg nuevos impuestos y re
jo set a Morales Alcázar, cuyo actual j ¡ijygQg, 
paradero se igaora, para que el día diez 
y ocho del nróximo mee de Abril y
hora de las doce do bu mañana, compa 
rezoa ante la Sección primera de ex
presada Audiencia provincial, en que 
tendrá lugar la celebración del juicio 
oral y público de la causa seguida con
tra la misma y otros por el delito de 
sedioi6n¡ bajo apercibimiento de que 
si no compareciese ni alegase joeta 
oaosa qae es lo impida, so lo seguirá el 
perjuioio que haya logar en derecho.

Y para so iueetoión en el Boletín 
OfIOIAL de esta provincia, expido la 
presente, en Bojalauoe á trece de Mar
zo de mil ochocientos noventa y nue

; ve.—Franoisoo del Prado.

CASTRO DEL BIO
Núm. 799

Por la presente ae cita, llama y em
plaza á José Roldán Rodríguez, qae j 
dijo acr natural y vecino de la ciudad |

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

PADRON
de cédulas personales.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Padrón industrial
j con arreglo al último modelo.

estado civil respecto á las clases de 
Montepío del Tesoro y Remunerato
rias, al pie de les cuales declararán los 
interesados ó sus representantes si per
ciben Ó no alguna otra pensión del Es
tado la provincia ó Municipio, y loa 
r«IigÍ0808 exolaustrados además ai po
seen bienes propios, en que punto ra-

Número 798
Por virtud de la presente ruego y 

encargo á toda clase de autoridades, 
tanto civiles como militares y demás 
individuos de 1« policía judioifll, se 
praotiqoen activas y eficaces diligen
cias para la busca y rescate de las ca
ballerías ouyas señas deepuéa se ex 
presarán, las onalca pertenecían á Isa
bel Fernández Oarrasoo y fueron hut-

de Aguilar de la Frontera y cuyo so J 
tual paradero se ignora, para que el j 
día diez y ocho del actual compatezoa ; ' 
ante este Juzgado, sito en Plaza Igla- j 
ais, número cuatro, para celebrar jai- ■ 
cío de faltas por laa lesiones que le fue- ; 
ron inferidas en asta villa el trece de 
Noviembre último; bajo apercibimiento } 
que de no comparecer tendrá lugar el । 
juicio, patán dole el perjuioio à que ha- 
ya lugar; pues así lo ha dispuesto el se- í 
ñor Juez niunioipal de esta villa en . 
providencia de ayer, dictada en el su 
marie que para la celebración del jui- 
cio íué entregada por el Juzgado de 
instroooión de este partido y de la que .
oertifioo.

Oaetro del Bio diea de Marzo de mil 
ochooientos noventa y noeve.—Vicen
te Orti.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario oficial.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

CONSUMOS

con

con
vi-

Los nuevos estados mensuales 
de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

Imprenta del DIAltlO DE CORDOBA
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